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M E M O R I A D E S C R I P T I V A
1 El Presente Modelo de Utilidad tiene por objeto, se­

gún se indica en su enunciado, un dispositivo de fijación.

De manera más concreta, la presente invención se re­

fiere a un dispositivo de fijación que, aún pudiendo even- 

5 tualmente admitir otras aplicaciones, que, desde luego, de­

berán considerarse pro completo comprendidas en el ámbito

de protección del registro que se solicita, ha si^o. espe-• • •• ••*
cialmente diseñado para facilitar la fijación al techo de•  •  •

las regletas o soportes que normalmente st utilizan para

10 la instalación de tubos fluorescentes y otras lámpaj^s

tubulares. En esta aplicación, y tal como se pondré. &la-
• •*.ramente de manifiesto a.lo largo de la presente meWpria
• • • •

. . .  * • •descriptiva, el indicado dispositivo facilita notc*blemen-
• • • •• •

te la instalación de las expresadas regletas, perm'iVfen- 

15 do llevar a cabo su fijación por cimple encaje a presión, 

sin necesidad de utilizar tornillos ni elementos simila­

res, y permitiendo además compensar, entre limites rela­

tivamente amplios, los defectos de horizontalidad y regu­

laridad que pueda presentar la superficie de fijación, y 

20 las imprecisiones en que pueda haberse incurrido en la 

propia instalación. Ello aparte, el dispositivo que se 

preconiza se halla constituido por una única pieza, de 

forma relativamente muy simple, que puede ser fácilmen-
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te fabricadas en grandes series , a partir de una calidad 

apropiada de plancha metálica, alcanzando precios de cos­

te absolutamente modestos.

Por lo demás, la esencialidad y las principales ca­

racterísticas y ventajas del dispositivo en cuestión, re­

sultarán más fácilmente comprensibles a la visya de los 

dibujos adjuntos, en los que - en forma esquemática y,

desde luego, sin carácter limitativo de ninguna cj.a¿« -. • •• • ••
se ha representado un ejemplo concreto de realización 

práctica del mismo.

En estos dibujos:

La figura 1 es una vista en planta del desaruvchlAo
• •*.plano tx-oquelado, a partir del que, en una forma preî e-
• • • •

rente de realización, se obtiene la pieza básica ‘inte-• • • •■ •
grante del dispositivo. “ “

La figura 2 es una vista en perspectiva de la misma 

pieza representada en la figura precedente, ya totalmen­

te acabada.

La figura 3 es una sección alzada, mostrando a la 

pieza representada en la figura precedente, conveniente­

mente montada e instalada, soportando una correspondiente 

regleta.

La figura 4 es una sección horizontal realizada apro­

ximadamente según la línea IV-IV de la figura precedente.
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Y, finalmente, la figura 5 es una sección análoga 

a la representada en la figura precedente, pero mostran­

do a la pieza de fijación en la posición correspondiente 

a la liberación de la regleta soportada,

Refiriéndonso, pues, a estos dibujos:

El dispositivo de fijación que constituye objeto de

la presente solicitud de registro, se halla básicamente

constituido por una pieza que adopta una forma ge»n£fal
*• • ••

en escuadra y que, aún pudiendo también eventualmente pre- 

sentar otra estructura y constituirse a partir de^.Qfros 

materiales, muy preferentemente presentará estructura la-

minar y se obtendrá de plancha metálica estampadaT*££ta
• **.• * ♦pieza presenta dos ramas o caras 1-2 planas y orto*g*dnales
• • • •• . ♦• ♦ ♦o aproximadamente ortogonales entre sí, y queda eñ'dispo-• • • ♦
• •

sición de apoyarse y fijarse a través de una de estas ca­

ras contra el techo 3 , o superficie equivalente, a la 

que deba fijarse la regleta 4 - A tal efecto, la rama 1 

en cuestión, que, desde luego, podrá adoptar cualquier 

forma en planta que se considere conveniente, regular o 

no, se halla simplemente dotada de un orificio 5, para 

paso del tornillo o elemento equivalente 6 mediante el 

que se llevará a cabo la indicada fijación, que, prefe­

rentemente se hallará situado en el centro de una zona

embutida 7 prevista en la expresada rama, que determina­
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rá una cierta separación entre la misma y el techo 3. una 

vez realizada la fijación.

La rama 2 de la pieza que nos ocupa podrá también 

adoptar cualquier forma que se considere oportuna, con 

5 la única condición de presentar dos bordes laterales 8- 

8', rectilíneos y perpendiculares al plano de la rama 1, 

y de quedar en disposición de ajustar, con una cierta hol­

gura y en sentido transversal, en el interior de Aap^egle- 

ta que en cada caso se trate de soportar. En una £<3Ema 

10 preferente, aunque no necesaria, de realización, es#ta

rama presentará una amplia escotadura central 9, de­

finirá a modo de dos brazos laterales 2-2', planeé *y**co-

planarios, iguales o no entre sí. La ventaja principal
•  •  •  •; . .

que se deduce de esta disposición estriba en determinar• • * •• •
15 que el conjunto de la pieza obture en medida mínima*’el

espacio, interno de la regleta soportada, causando el me­

nor estorbo posible para el paso de conductores y la co­

locación de los accesorios de instalación. De manera esen­

cial, los bordes paralelos 8-8' referidos presentan una 

20 sucesión de dientes o salientes 10-10', iguales entre sí 

y regularmente distribuidos, inclinados hacia la rama 1.

En combinación con cuanto queda expuesto, la regle­

ta 4, que, según es normal, se hallará constituida por 

una cubeta sensiblemente alargada dotada de sección rec^



tangular u otra cualesquiera apropiada, presenta sus

bordes laterales superiores doblados hacia el interior

en ángulo agudo, formando sendos rebordes 11-11', que

quedan en disposición de trabarse en uno cualesquiera

de los dientes 10-10' referidos, asegurando la sujeción.

En estas condiciones, una vez convenientemente fijados

al techo - .en posición alineada - los soportes objeto
•

de la invención - por lo general, en número de dos,»aun-

que, en casos especiales, pueden también ser tres £T#in-

cluso más - bastará encajar a presión la reqleta 4 sobre

estos soportes, produciéndose un efecto de resbalóse entre

los dientes 10 y los rebordes 11, merced a su inclinación
*. **•y a las posibilidades de deformación elástica de é*s\®s
• • • •* • •

últimos, que permitirá la introducción, pero imposri'tffli-• • • •
• •

tará totalmente e] movimiento inverso, dejando a la*r*e- 

gleta perfectamente sujeta en la posición en la que en 

cada caso sea situada. Debe hacerse notar, que la coloca­

ción y fijación de los dos soportes sobre el techo exigi­

rá relativamente muy poca precisión, dado que la sujeción 

de la regleta puede efectuarse a través de un punto cua­

lesquiera de su longitud, al continuos los rebordes 1 1. Y 

conviene también destacar que la longitud, relativamente 

considerable, de los brazos 2-2' y el número elevado de 

dientes de anclaje previstos en los mismos permite corre-
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gir todos los defectos de regularidad que pueda presen­

tar la superficie de fijación, o cualquier imprecisión 

en la que se haya incurrido al llevar a cabo la instala­

ción, sin más que realizar el anclaje sobre uno u otro 

5 de estos dientes. Ello no obstante, sin más que contar 

con superficies de fijación suficientemente regulares, 

es evidente que el sistema podría perfectamente funcionar

previendo un solo diente o uña de anclaje en cada*uno de• • •• •••
los indicados bordes laterales.

♦

10 Según una característica de la invención, la#rama 1

de la pieza descrita presenta una prolongación lateral 12, 

a modo de brazo, cuya extremidad libre, en la positrón de 

montaje sobresale de la regleta, quedando en dispoVi«fión
: * v \

de ser accionada, y presenta una orejeta extrema 1*3?*con-
• •

15 venientement.^ doblada, provista de una uña M ,  o dot*ada

de cualquier otro elemento equivalente, dispuesto para 

facilitar esta actuación. Mediante este brazo es posible 

hacer girar el conjunto de la pieza sobre el eje consti­

tuido por el tornillo o elemento de fijación '6, de mane-

20 ra que deje de ocupar un plano transversal con respecto

a la regleta, determinando que los dientes 10 se zafen de 

los rebordes 11, y determinando en definitiva, la libera­

ción de esta última. En estas condiciones, se comprende 

que el desmontaje podrá llevarse a cabo con toda facili-
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dad. tantas veces como interese, bastando situar nueva­

mente los dispositivos de fijación en la posición primi­

tiva y encajar a presión la regleta sobre los mismos, en 

xa forma expuesta, para bloquear nuevamente al conjunto 

6 en la posición de montaje, con toda seguridad.

Finalmente, según una característica, accesoria, pero 

particularmente ventajosa, de la invención, uno por lo

menos de los brazos 2-2' referidos, presenta una prsion-
• • •• •••

gación inferior 1 5 , provista en su bordes exteriorice una

10 escotadura lateral 1 6 , de forma apropiada para que de la

misma pueda suspenderse la regleta 4, a través del.rebor-

de 11, de manera que quede situada en la posición* «.mili -
* *•.

nada que se ha representado en la figura 3 de los 'dibujos
• • * t

♦ • .
a los que se viene refiriendo la explicación, perftrétien-

•  *  • •• •
15 do que el instalador realice cómodamente la:; conexVcMes, 

antes de proceder a la fijación definitiva de la regleta 

sobre los soportes.

Resta ya únicamente hacer constar de una manera ge­

neral y expresa que, como se comprende y es lógico,y apar- 

20 te de las que han sido ya concretamente indicadas, en la 

realización práctica del dispositivo de fijación que ha 

quedado descrito, cabrá introducir toda:; aquellas adicio­

nes y modificaciones de detalle que no afecten a lo que 

constituye la esencialidad del registro que se solicita.
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R E I V I N D I C A C I O N E S  :

1 Dispositivo de fijación, especialmente destina­

do a facilitar la fijación al techo de las regletas de 

soporte de lámparas tubulares, caracterizado por compren­

der una pieza de forma general en escuadra, que presenta 

una primera rama plana, dispuesta para apoyarse contra 

el techo y ser fijada al mismo por medio de un tornillo

o elemento análogo que la atraviesa por un correspondíen-
• • • •

te orificio, y una segunda rama, ortognal a la anterior,

que queda en disposición de ajustar, con cierta hp¿,at¿ra,

en sentido transversal, en el interior de la regle-te* y

que presenta dos bordes laterales perpendiculares*’affía

primera rama referida y dotados de una serie de difer̂ 'es
* • •

o pequeños salientes inclinados hacia la misma, igfiáles• • ••• •
entre sí y regularmente espaciados, dispuestos para*coo- 

perarcon unos rebordes doblados en ángulo agudo hacia el 

interior, previstos en los bordes de la base superior 

- abierta - de la regleta de soporte, permitiendo el mon­

taje de ésta última por simple encaje a presión - merced 

a la indicada inclinación y a las posibilidades de defor­

mación elástica de estos rebordes - sobre los dispositi­

vos de fijación prev i amente solidarizados a] tocho, e im­

pidiendo totalmente el movimiento inverso.

2 - Dispositivo de fijación, caracterizado porque la



9

primera rama de la pieza referida en la reivindicación 

precedente, presenta una prolongación lateral coplanaria, 

cuya extremidad libre, en la posición de montaje, sobre­

sale de la regleta, y queda en disposición de ser actua- 

5 da, adoptando una forma apropiada a tal fin, en vistas a 

imprimir a esta pieza un movimiento de giro sobre el eje 

vertical definido por el elemento de fijación al techo,

determinando que los dientes de anclaje se zafen de*los
•  •  *• • # *

rebordes de la regleta, y determinando, en definit£\ta, la 

10 liberación de ésta última. ###

3 - Dispositivo de fijación, caracterizado porque la 

segunda rama de-la pieza referida en la reivindicación pri-

mera, presenta una amplia escotadura central, que define
• • • •" • •

dos brazos coplanarios, dotados en sus bordes opu«?Stós de• • • •• •
15 los dientes de anclaje destinados a cooperar con loV’re-

bordes de la regleta.

4 - Dispositivo de fijación, caracterizado porque al 

menos uno de los brazos referidos en la reivindicación 

precedente, presenta una prolongación inferior coplanaria,

20 dotada de una escotadura lateral de forma adecuada para

permitir la suspensión de la regleta, a través del corres­

pondiente reborde lateral, durante las operaciones de co­

nexión, antes de proceder a la fijación definitiva de la 

misma.
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5 - Dispositivo de fijación.

Consta la presente Memoria Descrip­
tiva de diez hojas mecanografiadas, escri­
tas por una sola cara, numeradas del 1 al 
10, con sus líneas numeradas, a su vez, 
de cinco en cinco y de dibujos anexos. 

Barcelona, - 7 q >£
P. A. •
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